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1. Objetivo y Alcance 
 

El objetivo de este procedimiento es permitir a la Empresa Constructora Moller y Pérez-

Cotapos S.A. y todas sus filiales, en adelante “M&P-C”, junto a los procedimientos regulares 

de verificación seguidos para la contratación de cualquier funcionario a desempeñarse en la 

institución, verificar adicionalmente que el postulante no se encuentre incluido en la lista de 

bloqueo de la OFAC (Office of Foreign Assets Control), o en las listas establecidas en las 

Resoluciones ONU 1.267 y 1.988 sobre Al-Qaida y Talibanes. 

 

Dentro de las actividades normales que M&P-C debe realizar, se encuentran, entre otras, las 

siguientes: 

 

a) Realizar las entrevistas personales y psico laborales definidas para el cargo. 

b) Efectuar los procesos regulares de verificación de identidad, domicilio, antecedentes 

personales y curriculares, del postulante. 

c) Efectuar los análisis y chequeos médicos de rigor. 

d) Efectuar los procesos regulares de verificación de antecedentes comerciales del 

postulante, cuando corresponda de conformidad a la Ley. 

 

Para incluir lo indicado en el párrafo primero de este procedimiento, se deben agregar las 

siguientes actividades: 

 

a) Chequeo de que el postulante no se encuentre incluido en la lista de bloqueo de la OFAC 

(Office of Foreign Assets Control). 

b) Chequeo de que el postulante no se encuentre incluido en las listas establecidas en las 

Resoluciones ONU 1.267 y 1.988 sobre Al-Qaida y Talibanes. 

c) Chequeo de que el postulante no es una Persona Expuesta Políticamente o relacionada a 

uno de ellos. 
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2. Procedimiento 
 

Una vez que el Área de Recursos Humanos de M&P-C ha completado los procesos regulares 

de verificación señalados en los puntos a, b, c y d anteriores, deberá iniciar los procesos de 

verificación requeridos para dar cumplimiento a las exigencias del Modelo de Prevención de 

Delitos según la Ley 20.393. Para el efecto, realizará las siguientes actividades de verificación: 

 

i. Verificación de Bloqueo: Se deberá verificar en la OFAC (Office of Foreign Assets Control) si 

el postulante se encuentra bloquead. Para ello deberá accesar el siguiente link: 

 

http://sdnsearch.ofac.treas.gov/default.aspx, e ingresar la información del postulante. 

 

 
 

 

Si el postulante aparece bloqueado, se debe rechazar inmediatamente la postulación 

informando de esta situación al Encargado de Prevención de Delitos para que éste 

comunique, en forma inmediata, a la UAF y proceda a abrir un registro con los antecedentes 

del caso. 

 

Si no aparece bloqueado, el reporte debe ser archivado conjuntamente con la ficha del 

postulante, de modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de verificación 

efectuado. 

http://sdnsearch.ofac.treas.gov/default.aspx
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ii. Resoluciones ONU 1.267 y 1.988: Se debe verificar en la página de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) para analizar las personas en las siguientes listas: 

 

1. Lista Consolidada Resolución ONU 1.267 sobre Al-Qaida, en el siguiente link: 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.x

ml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl 

 

 
 

Luego se debe hacer click en el círculo rojo            , a la derecha de la pantalla y 

buscar el nombre: 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl
https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl
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Si hay coincidencia, se debe detener inmediatamente el proceso de formalización e 

informar de esta situación al Encargado de Prevención de Delitos para que éste 

comunique, en forma inmediata, a la UAF y proceda a abrir un registro con los 

antecedentes del caso. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado en conjunto con la ficha 

correspondiente, de modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de 

verificación efectuado. 

 

 

2. Lista Consolidada Resolución ONU 1.988 sobre Talibanes, en el siguiente link: 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.x

ml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/taliban.xsl 
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Luego se debe hacer click en el círculo rojo          , a la derecha de la pantalla y 

buscar el nombre: 
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Si hay coincidencia, se debe detener inmediatamente el proceso de formalización e informar 

de esta situación al Encargado de Prevención de Delitos para que éste comunique, en forma 

inmediata, a la UAF y proceda a abrir un registro con los antecedentes del caso. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado en conjunto con la ficha 

correspondiente, de modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de 

verificación efectuado. 

 

iii. Personas Expuestas Políticamente (PEP): M&P-C debe tomar las debidas acciones 

tendientes a evitar problemas en las operaciones donde existan Personas Políticamente 

Expuestas, de acuerdo con la Política de Administración de PEP, aprobada por el Directorio 

de M&P-C, verificando lo siguiente: 

 

1. Verificar si la persona con la que se está operando es PEP, accediendo al siguiente link: 

 

http://www.uaf.cl/entidades/politica_cat.aspx 

 

 

2. Obtener autorización de la Alta Gerencia para operar con un “verificado” PEP. 

 

http://www.uaf.cl/entidades/politica_cat.aspx
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3. Tener claridad de la fuente de los recursos que se usarán en la operación. 

 

4. Mantener una vigilancia directa respecto de las operaciones con “verificado” PEP 

 

Si se presenta algunas de las situaciones antes descritas, se deberá informar en forma 

inmediata al Encargado Prevención de Delitos para que éste tome las medidas que 

corresponda. 

 

Si no se observan situaciones anormales, se deberá mantener toda la información de 

respaldo de la investigación efectuada. 
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3. Responsabilidad 
 

Será responsabilidad del Área de Recursos Humanos de “M&P-C” cumplir adecuadamente 

con lo establecido en este procedimiento y actuar con la debida diligencia para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Circular N°049/2012 de la Unidad de Análisis Financiero, 

(UAF). 

 

 

4. Historia de Versiones – Control de Cambios 

 

La siguiente tabla enumera las actualizaciones realizadas al Procedimiento de Verificación. 

 

Detalla el número de versión, breve descripción del cambio (incorporación, modificación, 

anulación, etc.), el autor de dicha actividad y la fecha de ocurrencia. 

 

 

Fecha Versión Descripción Aprobador 

Marzo 2019 1.0 Procedimiento de Verificación Contratación de Personal Directorio 
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